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Expte. N~ 25.101/75
VISTO:

Estas actuaciones y la presentación de la Facultad de Humanida-
des por la que solicita modificaciones al plan de estudios de la carrera de Le-
tras que se cursa en esta Universidad y en la Sedes Regionales de Orán y Tarta-
gal; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario adecuar las equivalencias de materias entre /
bloques de asignaturas del ler. año de los planes de estudios 1975 y 1976;

Que el proyecto propuesto con relación al cambio y redistribu-
Clon de materias en los distintos cursos solucionará dificultades de dictado /
por carencia de docentes especializados;

Que también resulta indispensable reo~ar algunas correlativi-
dades y equivalencias;

Que todo esto apunta a dar mayor solidez al plan de estudios /
1980 Y favorecer a los alumnos;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aprobar y poner en vigencia a partir del l~ de Noviembre en curso
la reestructuración del plan de estudios para las carreras del PROFESORADO EN /
LETRAS Y de la LICENCIATURA EN LETRAS, que se cursa en la Sede Central bajo ju-
risdicción de la Facultad de Humanidades, de acuerdo al siguiente detalle:

CODIGO

1.01.
1.02.
1.03.
1.04.
1.05.
1.06.

2.07.
2.08.
2.09.
2.10.
2.11.
2.12.

MODIFICACIONES EN EL PLAN DE ESTUDIOS 1980
PROFESORADO Y LICENCIATURA EN LETRAS (SEDE CENTRAL)

ASIGNATURA REGIMENHORAS SEMANALES

PRIMER AÑO

- Introducción a la problemática filosófica.
- Historia de la Cultura
- Lógica y Metodología de las Ciencias
- Idioma nacional
- Introducción a la Literatura
- Introducción a la Linguística

SEGUNDO AÑO

3
3
3
3
3
3

anual
anual.
anual
anual
anual
anual.

- Interpretación de textos y teoría literaria. 3
- Literatura española I 3
- Literatura hispanoamericana I 3
- Latín I 3
- Morfosintaxis del español I 3
- Idioma moderno 5 a 6

anual
anual
anual
anual
anual
anual .
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CODIGO

3.13.
3.14.
3.15.
3.16.
3.17.
3.18.
3.19.

4.20.
4.21.
4.22.
4.23.
4.24.
4.25.
4.26.

5.27.
5.28.
5.29.

5.30.

5.31.

Expte. N~ 25.101/75

ASIGNAWRA

TERCER AÑO

HORAS SEMANALES

- Literatura española 11
- Literatura hispanoamericana 11
- Latín II
- Griego 1
- Morfosintaxis del español 11
- Idioma moderno (para Licenciaura)
- Psicología de la adolescencia y de la edad

adulta (para Profesorado)

CUARTO AÑO

- Corrientes actuales de la crítica
- Literatura argentina
- Latín III
- Griego 11 (para Licenciatura)
- Historia de la lengua española
- Psicología de la educación (para Profesorado)
- Optativa específica (para Licenciatura)

QUINTO AÑO

- Literatura románica o Literatura anglogermánica
- Semántica
- Seminario área literaria o Seminario área

linguística (***)

- Optativa específica (**)

3
3
3
3
3

5 a 6

3

3
3
3
3
3
3

3 a 4

3
3

3 a 4

3 a 4

- Optativa interdisciplinaria(*)(para Licenciatura) 3 a 4

5.32. - Metodología de la enseñanza de las Letras y
práctica (para Profesorado)

5.33. - Tesis de Licenciatura (****) (para Licenciatura).

DE LAS MATERIAS OPTATIVAS

4

REGIMEN

anual
anual
anual
anual
anual
anual

anual.

anual
anual
anual
anual
anual
anual
anual o
cuatrim.

anual
anual

anual o
cuatrim.
anual o
cuatrim.
anual o
cua trim.

anual

(*) La optativa interdisciplinaria será seleccionada en el área estético fi
losófica, en el área Histórica o en el área Psicológica.

(**)

OPTATIVAS ESPECIFICAS

a) Area literaria: Literatura argentina (curso especial). Literatura lu
so-brasileña, etc.

b) Area linguística: Dialectología española. Fónética. Fonología del es
pañol. Sociolinguística. Idioma aborigen. Griego 111. Latín IV, etc~

c) Licenciatura: Se recomienda la literatura del ítem 527 que no se ha-
ya cursado.
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SEMINARIOS
(***) a) Area literaria: estudio de autores, escuelas, géneros, literaturas re-

gionales, etc.
b) Area linguística: Dialectología hispanoamericana. Sociolinguística. Es

pañol medieval. Español regional.
c) No son obligatorios ambos Seminarios, sino que se debe optar por uno /

de ellos.
1DI OMAS MODERNOS

Los idiomas modernos se escogerán, uno, en la rama de las lenguas anglo-
sajonas y el otro, en la rama de las lenguas latinas. El cursado de idioma moder
no no es obligatorio, para la Licenciatura en la Sede Central se exigen dos idio
mas. Para el Profesorado y las Sedes Regionales uno solo (2.12).

DE LAS INSCRIPCIONES

Quedan en vigencia las resoluciones de rectorado N~ 754-80 Y su complemen
taria N~ 260-81, según lo dispuesto por resolución de rectorado N~ 332-82. -

OBSERVACIONES GENERALES

La carrera de Letras en la Sede Central tiene dos orientaciones, Profeso-
rado y Licenciatura. La elección podrá hacerse a partir del tercer año, en que /
el alumno deberá optar por una o ambas orientaciones.

Si el alumno opta por el Profesorado deberá cursar las materias pedagógi-
cas del plan.

La opción por la Licenciatura implica la elección de una especialidad lin
guística o literaria que se irá definiendo según las materias optativas y Semina
rio seleccionados. Los mismos coadyuvarán a profundizar la formación científica-
que culmina con la Tesis de Licenciatura.

Tesis de Licenciatura: el alumno podrá optar por cualquiera de las orien-
taciones señaladas: linguística o literaria.

Los alumnos que hubieran concluido el Profesorado con el plan de estudios
1969 y que desearen cursar la Licenciatura con el plan de estudios 1980, deberán
cursar y aprobar las siguientes materias:

- Griego 1, Corrientes actuales de la crítica, Semántica, Seminario específico /
del área linguística o literaria (según la orientación elegida) e Idioma Moder
no.

La asignatura Hispanoamericana 11 (3.14) en el segundo semestre se dicta-
rá preferentemente con temas de Literatura Argentina.

ARTICULO 2°._ Aprobar y poner en vigencia la reestructuración del plan de estu-
dios para la carrera del PROFESORADO EN LETRAS PARA LA ENSEÑANZA MEDIA Y TERCIA-
RIA que se cursa en las Sedes Regionales, bajo jurisdicción de la Facultad de Hu
manidades, de acuerdo al siguiente código y denominación:
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CODIGO

1.01.
1.02.
1.04.
1.05.
1.06.
2.12.

Expte. N~ 25.101/75

ASIGNATURA HORAS SEMANALES REGIMEN

PRIMER AÑO

-Introducción a la Problemática Filosófica
-Historia de la Cultura
-Idioma Nacional
-Introducci6n a la Literatura
-Introducción a la Linguística
-Idioma Moderno

3 anual
3 anual
3 anual
3 anual
3 anual

5 a 6 anual.

SEGUNDO AÑO

2.07. -Interpretación de textos y teoría literaria 3 anual
2.08. -Literatura Española 1 3 anual
2.09. -Literatura Hispanoamericana 1 3 anual
2.10. -Latín 1 3 anual
2.11. -Morfosin taxis del Español 1 3 anual
3.19. -Psicología de la Adolescencia y de la edad adul ta 3 anual.

3.13.
3.15.
4.21.
3.17.
5.31.

TERCER AÑO

-Literatura Española 11
-Latín II
-Literatura Argentina
-Morfosintaxis del Español 11
-Optativa interdisciplinaria (*)

3 anual
3 anual
3 anual
3 anual

3 a 4 anual o
cuatrim.

3 anual.4.25. -Psicología de la Educación

4.24.
4.20.
5.27.
5.30.

5.32.

CUARTO AÑO

-Historia de la Lengua Española 3
-Corrientes actuales de la crítica 3
-Literatura románica o Literatura anglogermánica 3
-Optativa específica 3

anual
anual
anual
anual o
cuatrim.
anual.-Metodología de la Enseñanza de las letras y práctica 4

ARTICULO 3°._ Modificar el segundo apartado del artículo 5~ de la resolución nro.
127-81 el que quedará redactado de la siguiente manera:

"En las materias del área literaria, cualquiera sea el sistema
de evaluación parcial. podrá exigirse como requisito necesario
la aprobación de una monografía. Previa consulta con los prof~
sores de las materias correspondientes a cada año, se determi-
nará rotativamente -las cátedras que solicitarán este trabajo".

ARTICULO 4°._ Modificar el artículo 6~ de la resolución N~ 127-81 Y aprobar el /
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el reglmen de correlaci6n de materias para las carreras del PROFESORADO EN LE-
TRAS Y de la LICENCIATURA EN LETRAS, que se cursa en la Sede Central y que como
anexo 1 forma parte de la presente resoluci6n.

ARTICULO 5°._ Modificar el artículo 7? de la resoluci6n N? 127-81 Y aprobar el
nuevo reglmen de correlaci6n de materias para la carrera del PROFESORADO EN LE-
TRAS PARA LA ENSEÑANZA MEDIA Y TERCIARIA, que se cursa en las Sedes Regionales
de la Universidad y que como anexo 11 forma parte de esta resoluci6n.

ARTICULO 6°._ Modificar el artículo 9? de la resoluci6n N? 127-81 Y aprobar el
nuevo régimen de equivalencias de materias del plan de estudios 1980 con planes
anteriores, tanto para la Sede Central como para las Sedes Regionales de Orán y
Tartagal y que como anexo 111 forma parte de la presente resoluci6n

ARTICULO 7°._ Establecer que los otros artículos y apartados no modificados se
mantienen como figuran en el plan de estudios original.

ARTICULO 8°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para su toma de
raz6n y demás efectos.-

OLUCION.· 588-83
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CODIGO

1.01.

1.02.

1.03.

1.04.

1.05.

1.06.

2.07.

2.08.

2.09.

2.10.

2.11.

2.12.

3.13.

3.14 •

ANEXO 1 DE LA RESOLUCION N~ 588-83
(Expte.N~ 25.101/75)

REGlMEN DE CORRELACION DE MATERIAS EN LA SEDE CEN'IRAL

MATERIAS

-Introducción a la pro
blemática filosófica~

-Historia de la Cultu-
ra.

-Lógica y metodología
de las Ciencias.

-Idioma nacional.

-Introducción a la Li
teratura.

-Introduccción a la /
Linguistica.

-Interpretación de /
textos y teoría lite-
raria.

-Li tera tura española l.

-Literatura hispanoam~
ricana l.

-Latín l.

-Morfosintaxis del es-
pañol l.

-Idioma moderno.

PARA CURSAR DEBE
TENER REGULARIZADA

-Introducción a la Litera
tura.

-Introducción a la Litera
tura.

-Introducción a la Litera
tura ,

-Idioma nacional.

-Idioma nacional.
-Introducción a la Linguí~

tica.

-Literatura española 11. -Interpretación de textos
teoría literaria.

-Literatura española l.

-Literatura hispanoa-
mericana 11.

-Interpretación de textos
y teoría literaria.

-Literatura hispanoameri-
cana l.

PARA RENDIR DEBE
TENER APROBADA

-Idioma nacional.

-Introducción a la Li
teratura.

-Introducción a la Li-
teratura.

-Introducción a la Li-
teratura.

-Idioma nacional.

-Idioma nacional.
-Introducción a la Lin

guística.

y -Interpretación de tex
tos y teoría litera--
ria.

-Literatura españolaI.
Todas las materias de
primer año.

-Interpretación de tex
tos y teoría litera-
ria.

-Literatura hispanoam~
ricana l.
Todas las materias de
primer año.
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CODIGO MATERIAS

3.15. -Latín 11.

3.16.

3.17.

3.18.

3.19.

4.20.

4.21.

4.22.

4.23.

4.24.

4.25.

4.26.

-Griego l.

-Morfosintaxis del
español II.

-Idioma moderno.
(para Licenciatura).

-Psicología de la ado
lescencia y de la 7
edad adulta.
(para Profesorado).

.-.// - 2 -

PARA CURSAR DEBE
TENER REGULARIZADA

-Latín l.
-Morfosintaxis del espa-

ñol l.

-La tín l.

-Morfosintaxis del espa-
ñol l.

-Corrientes actuales de -Interpretación de textos
la crítica. y teoría literaria.

-Literatura argentina. -Interpretación de textos
y teoría literaria.

-La tín III.

-Griego 11.
(para Licenciatura).

-Historia de la Len-
gua española.

-Psicología de la ed~
caci6n.
(para Profesorado).

-Optativa específica.
(para licenciatura).

-Latín II.
-Morfosintaxis del espa-

ñol II.

-Griego l.

-Morfosintaxis del espa-
ñol II.

-Latín l.

-Psicología de la adoles-
cencia y de la edad adul-
ta.

(1)

PARA RENDIR DEBE
TENER APROBADA

-Latín l.
-Morfosintaxis del es

pañol l.
Todas las materias /
de primer año.

-La tín l.
Todas las materias /
de primer año.

-Morfosintaxis del es
pañol l.
Todas las materias /
de primer año.

Todas las materias /
de primer año.

Todas las materias /
de primer año.

Todas las materias /
de segundo año.

Todas las materias /
de segundo año.

-Latín II.
-Morfosintaxis del es-

pañol 11.
Todas las materias /
de segundo año.

-Griego l.
Todas las materias /
de segundo año.

-Morfosintaxis del es
pañol 11.
Todas las materias /
de segundo año.

-Psicología de la ado-
lescencia y de la /
edad adulta.

(1)

Todas las materias /
segundo año.
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CODIGO MATERIAS
PARA CURSAR DEBE

TENER REGULARIZADA
PARA RENDIR DEBE

TENER APROBADA

5.27. -Literatura románica
o literatura anglo-
germánica,

-In terpre tac ión de textos
y teoría literaria.

Todas las materias
de tercer año.

5.28. -Semántica. Todas las materias
de tercer año.

5.29. -Seminario área Lite-
raria o Seminario /
área Linguística.

(l) (l)
Todas las materias
de tercer año.

5.30. -Optativa específica. (l) (1)

Todas las materias
de tercer año.

5.31. -Optativa interdisci-
plinaria,
(para Licenciatura),

(1)

Todas las materias
de tercer año,

5.32. -Metodología de la en
señanza de las letras
y práctica.

-Psicología de la educa-
ción.

-Literatura española l.
-Literatura hispanoame-

ricana l.
-Literatura argentina.
-Morfosintaxis del esp~

ñol II,

-Psicología de la e-
ducación.

-Literatura argenti-
na.
Todas las materias
de tercer año,

5.33, -Para solicitar la aprobación del tema de Tesis, el alumno deberá
aprobado el setenta y cinco por ciento (75%) de las materias del
regularizadas las correspondientes al cuarto año de la carrera.

tener
plan y

(1) - Las asignaturas correlativas de las Optativas específicas (4.26, y 5,30)
Optativa interdisciplinaria (5,31.) y Seminarios (5,29,) serán propues-
tos por las respectivas cátedras y la Dirección de la Carrera elevará /
los mismos para ser aprobadas por el Decanato de la Facultad.-
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CODIGO

1.01.

1.02.

1.04.

1.05.

1.06.

2.12.

2.07.

2.08.

2.09.

2.10.

2.11.

3.19.

3.13.

3.15.

ANEXO 11 DE LA RESOLUCION N? 588-83
(Expte. N? 25.101/75)

REGlMEN DE CORRELACION DE MATERIAS EN LAS SEDES REGIONALES

MATERIAS

-Introducción a la pro-
blemática filosófica.

-Historia de la cultura.

-Idioma nacional.

-Introducción a la Lite-
ratura.

-Introducción a la Lin-
guística.

-Idioma moderno.

-Interpretación de tex-
tos y teoría literaria.

-Literatura española l.

-Literatura hispanoame-
ricana l.

-Latín l.

-Morfosintaxis del esp~
ñol l.

-Psicología de la adole~
cencia y de la edad a-
dul ta.

PARA CURSAR DEBE
TENER REGULARIZADA

PRIMER AÑO

SEGUNDO AÑO

-Introducción a la Lite-
ratura.

-Introducción a la Lite-
ratura.

-Introducción a la Lite-
ratura.

-Idioma nacional.

-Idioma nacional.
-Introducción a la Len-

guística.

TERCER AÑO

-Literatura española 11. -Interpretación de textos
y teoría literaria.

-Literatura española l.

-Latín II. -Latín l.
-Morfosintaxis del espa-

ñol l.

PARA RENDIR DEBE
TENER APROBADA

-Idioma nacional.

-Introducción a la
Literatura.

-Introducción a la
Literatura.

-Introducción a la
Literatura.

-Idioma nacional.

-Introducción a la
Lenguística.

-Interpretación de
textos y teoría /
literaria.

-Literatura españo-
la l.
Todas las materias
de primer año.

-Latín l.
-Morfosintaxis del

español l.
..1/
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CODIGO MATERIAS

4.21. -Literatura argentina.

3.17. -Morfosintaxis del es-
pañol 11.

5.31. -Optativa interdisci-
plinaria.

4.25. -Psicología de la edu-
cación.

4.24. -Historia de la lengua
española.

4.20. -Corrientes actuales de
la crítica

5.27. -Literatura románica o
Literatura anglogerm~
nica.

5.30. -Optativa específica.

5.22. -Metodología de la en-
señanza de las Letras
y práctica.

. .1/ -2-

PARA CURSAR DEBE
TENER REGULARIZADA

-Interpretación de textos
y teoría literaria.

-Morfosintaxis del español
l.

-Psicología de la adoles
cencia y de la edad adul
ta.

-Latín II.
-Morfosintaxis del espa-

ñol II.

-Interpretación de textos
y teoría literaria.

-Interpretación de textos
y teoría literaria.

(1)

-Psicología de la educa-
ción.

-Literatura española l.

PARA RENDIR DEBE
TENER APROBADA

-Interpretación de
textos y teoría li-
teraria.

-Morfosintaxis del /
español l.
Todas las materias
de primer año.

(1)

Todas las materias
de primer año.

-Psicología de la a-
dolescencia y de /
la edad adulta.
Todas las materias
de primer año.

-Morfosintaxis del
español II.
Todas las materias
de segundo año.

Todas las materias
de segundo año.

Todas las materias
de segundo año.

(1)

Todas las materias
de segundo año.

-Psicología de la e-
ducación.

-Literatura argenti-
nao

-Literatura hispanoameri- Todas las materias
cana l. de segundo año.

-Literatura argentina. -Morfosintaxis del /
-Morfosintaxis del espa- español 11.

ñol II.
(1) Las asignaturas correlativas de la Optativa específica (5.30) y Optativa in-,.---.,. terdisciplinaria (5.31) serán propuestas por las respectivas cátedras y la Di

rección de la Carrera elevará las mismas para ser aprobadas por el Decanato 7
de la Facultad.-

S':CRET",¡IO A



ANEXO 111 DE LA RESOLUCION N~ 588-83
(Expte. N~ 25.101/75)

REGlMEN DE EQUIVALENCIAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 1980 CON LAS CORRESPONDIENTES A PLANES ANTERIORES
(Sede Central y Sedes Regionales de Orán y Tartagal)

Este régimen de equivalencia no anula las ya acordadas entre los planes de estudios 1969 a 1976

CODIGO 1980 1976 19691975 1974

1.01. -Introducción a la pro-
blemática filosófica.

1.02. -Historia de la cultu-
r a ,

1.03. -Lógica y metodología
de las ciencias.

1.04. -Idioma nacional.

1.05. -Introducción a la Li-
tera tura ,

1.06. -Introducción a le Len
guística.

2.07. -Interpretación de tex-
tos y teoría literaria.

2.08. -Literatura española l.

2.09. -Literatura hispanoame-
ricana l.

2.10. -Latín l.

0»:/#

-Introducción a la fi-
losofía.

-Introducción a la His
toria.

-Optativa interdisci-
plinaria.

-Introducción a la Li-
teratura e Idioma na-
cional.

-Introducción a la Li-
teratura.

-Introducción a la Lin
guís t í ca ,

-Interpretación y crí-
tica de textos.

-Introducción a las -A.B.C.
ciencias humanas.

-Historia de la cul -A.B.C.
tura argen tina.

-Optativa (área de
Historia,Filosofía,
Antropología,Cien-
cias de la Educa- /
c í ón ) .

-Idioma nacional. -A.B.C.

-Introducción a la /
Lenguís tica.

-Interpretación y crí
tica de textos.

-Literatura española l. -Literatura española
(de 2do. año).

-Literatura hispanoame- -Literatura hispanoa-
ricana l. mericana.

-Lenglia y cultura lati -Latín l.
nas l.

-Introducción a la
Filosofía.

-Introducción a la
Historia.

-Optativa.

-Lengua española 1
(l).Ver observacio
nes.

-Introducción a la
Literatura.

-Lenguística.

-Literatura española l.

-Literatura hispanoame-
ricana.

-Lengua y cultura lati-
nas l.

..//
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-Lengua española l. g s. ~
> ~ l:
~ ~

I~ ~ ~.
g~C/l~ ~~. ~~

-Literatura españo- ~ ~ ~~
la II.

~~I~
t~

-Lengua y cultura la ~
tinas 11.

CODIGO 1980 1976 1975 1974 1969

2.11. -Morfosintaxis del es-
pañol l.

2.12. -Idioma moderno.

3.13. -Literatura española
II.

3.14. -Literatura hispanoame-
ricana 11.

3.15. -Latín 11.

3.15.

3.17.

3.18.

3.19.

4.20.

4.21.

4.22.

-Griego l.

-Morfosintaxis del es-
pañol 11.

-Idioma moderno.

-Psicología de la ado-
lescencia y de la edad
adu Ita.

-Corrientes actuales de
la crítica.

-Literatura argentina.

_Latín~JdI

-Morfosintaxis del es-
pañol.

-Prueba de competencia
en Idioma moderno.

-Literatura española /
II.

-Literatura hispanoam~
ricana 11.

-Lengua y cultura lati
nas 11.

-Optativa específica:
área linguística.

-Morfosintaxis del es-
pañol.

-Idioma moderno (Prueba
de competencia).

-Psicología de los adoles
cencia (Bases Biopsico-
sociales del Aprendiza-
je II),

-Corrientes actuales de
la crítica.

-Literatura argentina.

-Morfosintaxis del
español.

-Idioma moderno.

-Literatura españo-
la II.

-Seminario de Litera
tura hispanoameric~
nao

-Latín 11.

-Morfosintaxis del
español.

-Idioma moderno.

-Bases biopsicosoci~
les del aprendizaje
II.

-Corrientes actuales
de la crí tica.

-Literatura argentina.-

-Idioma moderno.

-Lengua y cultura /
griegas l.

-Lengua española 11.

-Psicología de la en-
señanza media.

-Literatura argentina.

-Lengua y cultura lati
nas 111.

..//
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CODIGO ~980 1976 1975 1974 1969

4.23.

4.24.

4.25.

4.26.

5.27.

5.28.

5.29.

5.29.

5.30.

-Griego 11.

-Historia de la lengua
española.

-Psicología de la edu-
. .-cac i.on .

-Optativa específica.

-Literatura románica o
Literatura anglogerm~
nica.

-Semán tica.

-Seminario:área lite-
raria.

-Seminario:área lin-
guística.

-Optativa específica.

-Optativa específica:
área linguística.

-Historia de la lengua
española.

-Introducci6n a la edu-
caci6n y a la Psicolo-
gía o Didáctica general.

-Optativa específica.

-Linguística diacr6ni-
ca aplicada al español.

-Introducci6n a la educa
ci6n .

-Optativa (área literaria
o Ld.ngu f s t í.c a L,

-Literatura comparada o -Literatura comparada o
Literatura europea (fr~ Literatura europea(fra~
cesa, italiana, inglesa cesa, italiana, inglesa
o norteamericana). o norteamericana).

-Bemán tica.

-Seminario:área litera
ria.

-Seminario:área lin- /
gu:!stica.

-Optativa espec:!fica.

-Semán tica.

-Seminario de Literatu-
ra regional o argentina.

-Seminario u optativa /
área linguística.

-Cultura clásica o una
asignatura del área li
teraria o linguística~

-Lengua y cul tura
griegas 11.

-Historia de la /
lengua.

-Introducci6n a la
educaci6n o Didác
tica general y es
pecial.

-Op tativa.

-Literatura italia-
na o Literatura /
francesa o Litera-
tura inglesa y no~
teamericana o Lite
ratura alemana.

-Optativa (área li-
terararia) •

-Optativa (área lin-
gu í s t íc a ) .

-Optativa (área lin-
guística o litera-
ria)
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1976 1975 1974 1969 m re
111z ro

-Opta tiva in terdisc i- -Opta tiva interdisci- -Optativa de otras Ul lplinaria (Introduc- plinaria.
, »areas. :u

ci6n a la Antropolo- 111 ~tgía u optativa del /
Ul

,,¡

área filosófica,edu- ,,¡

cativa o histórica).
.

[r,.,.
oo

-Didáctica especial / -Conducci6n del apren- -Organizaci6n y Ul

con prác tica de la dizaje con práctica / didáctica de la »
r
-(

enseñanza. de la enseñanza. enseñanza. » (:t'
:u

~
t

~

CODIGO 1980

5.31. -Optativa interdisci-
plinaria.

5.32. -Metodología de la en
señanza de las Letras
y práctica.

OBSERVACIONES:
(1) Lengua española 1 (plan de estudios 1969) equivale - para los alumnos de Letras - tanto a

Idioma nacional como a MorfonsñEaxis del español 1, por cuanto los contenidos de la asig-
natura del plan de estudios 1969 corresponden a los de ambas materias del plan de estu- /
dios 1980.-


